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DEOJIJ\JRA Constr u v en do e l f ut u ro h oyRESOLU CiÓN SNC N° /2013 .2Jq-g 
" POR LA CUAL SE PRORROGA LOS PLAZOS ESTBLEC iDOS EN EL I~ I\:D.. () 1, B \ '¡:b y l.C~\"I· ·." ·r. t_-, 

DE LA RESOLUCiÓN SNC W 188 PROGRAMA APOYO A EMPRENO I~J!I:::\l!OS CULTUr Lr~ ·' . 

'1:' . \ 

VISTO: 	 La nota DGDDyPC W 46/2018, presentada p or la DI:-ect8rD G(; ! ll~r2l' de O : rO:;, , :,L' c.. , 1(' t .- . 

Procesos Culturales de fecha 30 de abril de 20 18 y, 

CONSID ERANDO: 	 Que, por Resoluci6n SNC N° 180/2018 se aprueba las bast.'; v CNi ,(::0-,1:-_ I'J,::; d 
Programa de "Apoyo a Emprendl rTl lentos Culturales" 

Que, el Artículo 6 de la Ley 3051/20 16 NaClnil ,JI de Cultura , dc!c rmJll:J qL!C 18 S':':C Et::'l!Ív 
Nacional de Cultura SNC, en sus objet ivos básicos Inci so C, " protcgGr los "':~rcch ') , 
de las personas e instituciones dedicadas a actividades cul turales' 

Que, en el Anexo I de las bases y condiciones de "Apoyo a Emrrew~ 'rllIC l OS Cela 1'.1' ,¿; ' 

se establecen criterios de selección que avala el mecanismo dE JLiZ[! ' ,,;¡ier;.
garantizan los derechos de los postulantes en Iguald ad de opu!tu n:cl i' "~. 

Que, según nota DGDDyPC W46/2018, en reunión de Directores (";cn cré'!<-;s s ':; 113 ' 

decidido involucrar al CONCULTURA en el proceso de juzgarnle nto , el cU,l l I d ,j ~I ) I '1 '~ O 

un resultado con alta ca lificac ión obtenida por los proponentes el ; 1,)" , 1)1')yc;clth 
recibidos". 

Que, en el anexo I de Bases y Condiciones, se establece las Ltap¡:¡s y Plazos !'n o i~1 

Difusión pública de seleccionados y Fecha tope de present.'1clón d2 dncurnen los 

Que, la decisión de involucrar al CONCULTURA, hace necesana la 1110d iflcaclón de:: 
plazos establecidos. 

Que, el artículo 6° del Decreto W 7133/2017 "Por el cual se reglam enta la Ley N" 
3051/2006, «NaCional de Cultura» y se reorgani za la estructura orgánica de la S ,cre tél ría 
Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la Republica", instituye el 
cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe superior responsable de la 
conducción polltica de la SNC a quien se le aSignan las funcion es mencionadas en el 
Artículo 8° de la Ley 3.051/2006, «NaCional de Cultura» 

PO R TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ARIB UCIONES L EG A LES; 

EL MINISTRO DE LA SECRETA RíA NACIONAL DE CULTURA 


R E S U E L V E: 


Art ícu lo 1°._ 	 Prorrogar los plazos establecidos en la Resolución SNC W 188 en Etapas y Plazos 

Art ículo 2°._ 	 Establecer, las nuevas fechas prorrogadas para 
Difusión pública de seleccionados 19 de mayo del 2018 
Fecha tope de presentación de documentos 31 de mayo de 2018 

Art ículo 3°._ 	 La presente Resolución será refrendada por el Secretario General de la Secreta ria NaC ional de 
Cultura. 

Artícu lo 4°._ Comunicar a quienes correspondan y cumplido, archívese 
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